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	EXAMEN DEL ALUMNO

	Nombre
	     

	Apellidos
	     

	DNI
	     

	Acción Formativa
	FISCALIDAD DE LA PYME

	Código
	     

	Calificación

	     



	Preguntas de Examen


1. ¿Cuál es la relación entre tributo e impuesto? ¿Son todos los tributos impuestos?

2. Defina hecho imponible.

3. ¿Es lo mismo no estar sujeto a un impuesto que estar exento del mismo?

4. ¿Cómo se obtiene la cuota tributaria?

5. Defina el Impuesto de Actividades Económicas.

6. Determine las exenciones de carácter subjetivo del Impuesto de Actividades Económicas.

7. Exponga las tres modalidades en las que se pueden agrupar los hechos imponibles gravados por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

8. Los actos jurídicos documentados gravados por el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados incluyen tres tipos de documentos. Expóngalos.

9. En el caso de rendimientos de actividades económicas en el IRPF, la base imponible puede incluirse por varios sistemas, ¿cuáles?

10. ¿Cuáles son las características definitorias del régimen de estimación objetiva en el IRPF?

11. Exponga los tres sistemas de determinación de la base imponible establecidos por la legislación para el Impuesto de Sociedades.

12. Explique cómo se llega de la base imponible a la cuota diferencial en el Impuesto de Sociedades.

13. Enumere las operaciones que hacen surgir la obligación de tributar por el IVA (hecho imponible).

14. En el caso de entrega de bienes o prestación de servicios, ¿cuál es la base imponible como regla general del IVA (régimen general)?

15. ¿Cuál es el tipo impositivo general del IVA? ¿Hay tipos impositivos reducidos para ciertos casos?

16. Enumere los regímenes especiales del IVA.

17. ¿Cuáles son las características del Impuesto sobre el Patrimonio?

18. Enumere cinco bienes o derechos que estén exentos del Impuesto sobre el Patrimonio.

19. Señale cuáles son los tipos de hecho imponible en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

20. Defina la base imponible en las adquisiciones “mortis causa” para el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Firma del alumno:
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